RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003268, Ent. N° 4976/13)
VISTO: la Resolución del Ministro de Educación y Cultura de 25 de julio de 2013 insistiendo en el gasto correspondiente a la Licitación Pública 02/2012 para la contratación de Servicio de Jardín de Infantes y Guardería para hijos y nietos de funcionarios de ese Ministerio, dispuesta por la Resolución del 10 de abril de 2013;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en  Sesión de fecha 20 de junio de 2013 observó el gasto por contravenir los Artículos 48 Literal C) y 65 del TOCAF; 

2) que por Resolución del Ministro de Educación y Cultura de fecha 25 de julio de 2013 se insiste en el gasto al amparo del Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, por entender que el servicio es imprescindible para el Ministerio;

3) que, venidas las actuaciones, este Tribunal por Resolución de 21 de agosto de 2013 acordó estar a lo dispuesto en Sesión de 20 de junio de 2013, por entender que la Resolución de reiteración fue dictada por el Ministro de Educación y Cultura, el que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 4 de la Resolución (por error se expresó “Decreto”) 457/991 de 27 de junio de 1991, no tiene tal facultad;

4) que se remite informe de una Asesora Letrada del que surge: 4.1) de acuerdo con el monto anual al cual asciende el gasto, el Señor Ministro de Educación y Cultura, en su calidad de Ordenador secundario, es competente, tanto para disponerlo como para reiterarlo ya que la Resolución 457/991 refiere a los gastos dispuestos en uso de facultades delegadas, lo que no se daba en el presente caso; 4.2) realiza otras apreciaciones respecto a las observaciones del Tribunal en lo que refiere al incumplimiento de los Artículos 48 y 65 del TOCAF que no corresponde expedirse en la medida que el gasto ya fue reiterado, invocando razones de conveniencia y no de legalidad; 
CONSIDERANDO: 1) que asiste razón a lo informado en lo que refiere a la facultad del Sr. Ministro para insistir en el gasto dispuesto;

2) que, no obstante, en la Resolución por la que se insiste en el gasto no se expresaron fundamentos de legalidad sino de conveniencia, por lo que se mantienen incambiadas las razones por las que se observó el gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones. 
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